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BOGOTÁ, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

REF: 2021-00369. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._19_DEL 6 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante Dr. LUIS 

DAVID DURÁN ACUÑA para que en el término de cinco (5) días proceda 

conforme se ordenó en auto del 18 de noviembre de 2022 (archivo N° 

61), esto es, coadyuvando el desistimiento presentado por el 

demandante CARLOS EDUARDO MEZA GUARNIZO. 

 

Por secretaría comuníquesele esta decisión al demandante 

y a su apoderado, a través del mecanismo más expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 
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